
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: Verbal sumario restitución inmueble arrendado 076 2019 02291 

 

 
Atendiendo a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante en 
el escrito que antecede sobre la entrega del bien dado en locación, el 

despacho, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso verbal sumario de 

restitución de inmueble arrendado promovido por RV Inmobiliaria S.A. en 
contra de Luis Carlos Guerra Galindo, por sustracción de materia ante la 
restitución del bien arrendado. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente con las constancias del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 
Sin sentencia 
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